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SEXTO CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONTRATO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO ADMINISTRADO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL SERVICIO ADMINISTRADO”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SFP”, REPRESENTADA POR LA LIC. THALÍA CONCEPCIÓN 
LAGUNAS ARAGÓN, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN “LA 
SFP”, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL 
DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ COMO “LA CEDN”, REPRESENTADA POR CARLOS EMILIANO CALDERÓN 
MERCADO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL, Y POR 
LA OTRA, LAS PERSONAS CUYAS REPRESENTACIONES Y FIRMAS ELECTRÓNICAS APARECEN 
EN EL APARTADO DE FIRMAS DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DENOMINADOS COMO 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, Y QUE EN CONJUNTO CON “LA SFP” Y “LA CEDN”, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1.- Con fecha 22 de junio de 2020, se celebró el Contrato Marco para la contratación de “EL 
SERVICIO ADMINISTRADO”, en adelante el “CONTRATO MARCO” entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en adelante “LA SHCP”, “LA CEDN” y “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, cuyo objeto fue establecer: 
  

a) Las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales para la 
prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO”, descritas en el Anexo 1;  

  
b) Los precios de referencia los cuales se encuentran contenidos en el Anexo 2, para la 

prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO”, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), y  

 
c) El mecanismo de selección de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para la prestación de 

“EL SERVICIO ADMINISTRADO” durante la vigencia del “CONTRATO MARCO” a 
cualquier Dependencia y/o Entidad que se los solicite.  

 
2.- En la Cláusula Novena del “CONTRATO MARCO”, se estableció la posibilidad de que cualquier 
persona física con actividad empresarial o persona moral que reúna los requisitos difundidos por 
“LA SHCP” en CompraNet mediante oficio número 700.2020.0048, de fecha 04 de febrero de 
2020, que cumpla con las especificaciones técnicas y de calidad, así como los alcances y 
condiciones generales establecidos en la Cláusula Cuarta, y en el Anexo 1 del “CONTRATO 
MARCO”, podrá adherirse al mismo, previa verificación de su cumplimiento por parte de “LA 
SHCP” y “LA CEDN”, y posterior firma del Convenio de Adhesión correspondiente. 
 
3.- El 15 de diciembre de 2020, se suscribió el Primer Convenio de Adhesión al “CONTRATO 
MARCO”, mediante el cual se adhirieron catorce posibles proveedores. 
 
4.- El 23 de abril de 2021, se suscribió el Segundo Convenio de Adhesión al CONTRATO MARCO”, 
mediante el cual se adhirieron nueve posibles proveedores.  

 
5.- El 3 de diciembre de 2021, se suscribió el Tercer Convenio de Adhesión al “CONTRATO 
MARCO”, mediante el cual se adhirieron once posibles proveedores. 
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6.- El 20 octubre de 2021, se celebró el Primer Convenio Modificatorio al “CONTRATO MARCO” en 
adelante el “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO” entre “LA CEDN”, “LA SHCP” y “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto fue establecer: 
 

a) La ampliación de vigencia del “CONTRATO MARCO”, del 22 de junio de 2020 y hasta el 
31 de diciembre de 2024;  

 
b) Precisiones de carácter general respecto de las especificaciones técnicas y de calidad, 

alcances y condiciones generales para la prestación de “EL SERVICIO 
ADMINISTRADO”, descritas en el Anexo 1; así como de los perfiles de los equipos 
acreditados referidos en los Anexos 4 de dicho instrumento jurídico, y de los 
correspondientes convenios de adhesión. Asimismo, la posibilidad de que “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” sustituyan los perfiles que se presentaron en su propuesta 
técnica, siempre que justifiquen que ya no cuentan con los equipos propuestos, y se 
cuente con la autorización de “LA SHCP” y “LA CEDN”;  

 
c) La actualización de los precios de referencia para la prestación de “EL SERVICIO 

ADMINISTRADO”, los cuales se encuentran contenidos en el Anexo 2, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), derivado de la fluctuación del tipo de cambio entre 
el peso y el dólar;  

 
d) Precisiones respecto al mecanismo de selección de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 

para la prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO” durante la vigencia del 
“CONTRATO MARCO” a cualquier Dependencia y/o Entidad que se les solicite; por lo 
que se aclara que no resultarán aplicables las reglas de precio conveniente, y que en el 
caso de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se declare 
desierto, la dependencia o entidad realizará una segunda invitación, y una vez que se 
declare desierto el segundo procedimiento, se podrá llevar a cabo la adjudicación 
directa en términos del último párrafo del artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; además se actualiza la normatividad 
aplicable en materia de Tecnologías de la Información; y 

 
e) El cumplimiento de la “Guía para la elaboración de la Investigación de Mercado que 

acredite mejores condiciones a las convenidas en los Contratos Marco”, cuando la 
Dependencia y/o Entidad pretenda no utilizar el “CONTRATO MARCO”. 

 
7.- El 17 de marzo de 2022, se suscribió el Cuarto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
mediante el cual se adhirieron cinco posibles proveedores. 
 
8.- El 11 noviembre de 2022, se celebró el Segundo Convenio Modificatorio al “CONTRATO 
MARCO” en adelante el “SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO” entre “LA CEDN”, “LA SHCP” 
y “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto fue establecer: 
 

a) Precisiones respecto al mecanismo de selección de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
para la prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO” durante la vigencia del 
“CONTRATO MARCO” a cualquier Dependencia y/o Entidad que se los solicite, por lo que 
se incluye la posibilidad de que las dependencias y entidades puedan consultar las 
propuestas presentadas por “LOS POSIBLES PROVEEDORES” adheridos al Contrato 
Marco, además de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” únicamente podrán presentar 
propuesta con equipos de una sola marca y modelo por partida; 
 

b) La modificación a las Cláusulas sobre Rescisión y Modificación del “CONTRATO MARCO”, 
para que de manera simultánea se informe a “LA CEDN” sobre la determinación del 
procedimiento de rescisión, se comunique a las Dependencias y Entidades para que 
dichos proveedores no sean considerados para celebrar contratos específicos, además de 
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que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” interesados en continuar formando parte del 
“CONTRATO MARCO”, emitan previamente una aceptación en la que manifiesten su 
conformidad para suscribir el convenio modificatorio correspondiente; y 
 

c) Precisiones de carácter general respecto de las especificaciones técnicas y de calidad, 
alcances y condiciones generales para la prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO”, 
descritas en el Anexo 1. 

 
9.- El 05 de enero de 2023, se suscribió el Quinto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
mediante el cual se adhirieron cuatro posibles proveedores. 
 
10.- Con fecha 08 de junio de 2023, se celebró el Tercer Convenio Modificatorio al “CONTRATO 
MARCO”, en adelante “TERCER CONVENIO MODIFICATORIO” entre “LA SHCP”, “LA CEDN” y 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, cuyo objeto consistió en realizar:  
 

a) La ampliación de vigencia del “CONTRATO MARCO”, la cual será del 22 de junio de 2020 
hasta el 31 de julio de 2025, y 
 
b) Precisiones respecto al mecanismo de selección de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 
conforme al cual éstos se obligan a prestar “EL SERVICIO ADMINISTRADO” durante la 
vigencia del “CONTRATO MARCO” a cualquier Dependencia y/o Entidad que se los solicite, 
por lo que en caso de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se 
declare desierto, la Dependencia o Entidad podrá realizar una adjudicación directa del 
contrato específico a cualquiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que hayan suscrito el 
Contrato Marco y sus respectivos convenios de adhesión, en tanto no se modifiquen los 
requisitos establecidos en las invitaciones, así como informar a “LA SHCP” y al respectivo 
Órgano Interno de Control en la Dependencia o Entidad.  

 
11.- Atendiendo a los periodos previstos en la citada Cláusula Novena del “CONTRATO MARCO”, 
“LA SHCP” y “LA CEDN” mediante Comunicado número 2023/VI/010 y CEDN/0196/2023 de 
fecha 19 de junio de 2023, se publicaron en CompraNet los requisitos y el procedimiento mediante 
el cual se llevaría a cabo el Sexto periodo de adhesión al “CONTRATO MARCO”. 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
1.- “LA SFP” declara a través de su representante que: 
 
1.1.- De conformidad con la emisión del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DECRETO), 
publicado el 3 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se confirieron a “LA 
SFP”, en el artículo 37, fracción XXI, de la citada Ley, las atribuciones para establecer, conducir y 
aplicar la política general de contrataciones públicas regulada por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
 
El artículo Décimo Tercero Transitorio del DECRETO, dispone que los instrumentos jurídicos 
celebrados por “LA SHCP”, por conducto de la Oficialía Mayor, seguirán vigentes y surtiendo sus 
efectos, por lo que en estos supuestos se celebrarán los convenios modificatorios por la 
dependencia competente, que en el caso es “LA SFP”. 
 
1.2. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 90 de la CPEUM, 
2o., fracción I, 14, primer párrafo, 26 y 37, fracción XXI, de la LOAPF y Décimo Tercero Transitorio 
del DECRETO; y de acuerdo con los diversos 4, fracción I, 7, apartado B, 27, fracciones IX y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública (RISFP), la Subsecretaría de la Función 



Página 4 de 8 

Pública se encuentra facultada para suscribir el presente Sexto Convenio de Adhesión al 
“CONTRATO MARCO”, que se celebra con fundamento en los artículos 17, segundo párrafo de la 
LAASSP, y 14 de su Reglamento, aplicables en términos del artículo Tercero Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de 
la LAASSP, publicado en el DOF el 15 de septiembre de 2022. 
 
1.3.- Para los efectos del presente Sexto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, 
manifiesta tener su domicilio en Avenida Plaza de la Constitución, Palacio Nacional, oficina 4090, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06060, Ciudad de México. 
 
2.- “LA CEDN” declara a través de su representante que:  
 
2.1.- Es la Unidad de Apoyo Técnico de la Oficina de la Presidencia de la República con funciones 
de definir las políticas del Gobierno Federal en los temas de informática, tecnologías de la 
información, comunicación y de gobierno digital, en términos de las disposiciones aplicables, de 
conformidad con el artículo 8o, segundo y tercer párrafos, fracción I de la LOAPF y de los artículos 
1, 2, fracciones II y VI; 3, fracción IX y 36 del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la 
República. 
 
2.2.- Carlos Emiliano Calderón Mercado, en su carácter de Coordinador de Estrategia Digital 
Nacional se encuentra facultado para suscribir este instrumento jurídico en términos del artículo 
36, fracciones VI, VIII, XII, XIV y XVII del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República, 
toda vez que cuenta con atribuciones para suscribir convenios con instituciones públicas y con la 
sociedad en general, con la finalidad de impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, 
gobierno digital y tecnologías de la información y comunicación; participar, en coordinación con 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal (APF) competentes, en el 
diseño y formulación de las especificaciones y estándares para las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicación; presentar 
opiniones técnicas a “LA SFP” para la elaboración de la política nacional de fomento a las 
compras con proveedores en materia informática y tecnologías de la información y 
comunicación, destinadas al uso de las Dependencias y Entidades de la APF; así como 
instrumentar los mecanismos de coordinación con las Dependencias y Entidades de la APF para 
que coadyuven al cumplimiento de las políticas en materia de informática, gobierno digital y, en 
general, de tecnologías de la información y comunicación. 
 
2.3.- Para los efectos de este Sexto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, manifiesta 
tener su domicilio ubicado en Avenida Constituyentes número 161, Piso 4, San Miguel 
Chapultepec, Segunda Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11850, 
Ciudad de México. 
 
3.- “LOS POSIBLES PROVEEDORES” declaran por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales y/o apoderados, que: 
 
3.1.- Conocen plenamente las especificaciones técnicas y de calidad, los alcances y condiciones 
generales, para la prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO” materia del presente Sexto 
Convenio de Adhesión, que se encuentran señaladas en la Cláusula Cuarta del “CONTRATO 
MARCO”, sus tres Convenios Modificatorios, y sus respectivos Anexos, y que reúnen la 
experiencia, capacidad técnica y financiera, así como la organización administrativa, recursos 
humanos, materiales y técnicos suficientes para obligarse en los términos pactados en este 
instrumento jurídico.  
 
Asimismo, cumplieron con las especificaciones técnicas y requisitos señalados para cada partida 
y perfil descritos en el Anexo 1 del “CONTRATO MARCO”, así como sus tres Convenios 
Modificatorios, lo cual les permite ser considerados para adherirse al mismo, en cada uno de los 
perfiles que acreditaron, conforme se señala en el Anexo 4 de este Sexto Convenio de Adhesión 
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al “CONTRATO MARCO”, cumpliendo con la evaluación técnica de las partidas y perfiles de 
equipos referidos en el Anexo 1 del “CONTRATO MARCO” y sus respectivos Convenios 
Modificatorios. 
 
3.2.- Cumplen y continuarán cumpliendo, durante la vigencia del “CONTRATO MARCO”, los 
requisitos establecidos por “LA SHCP” y “LA CEDN”, para la celebración del presente Convenio 
de Adhesión, mismos que fueron publicados en CompraNet mediante el oficio número 
700.2020.0048, de fecha 04 de febrero de 2020, así como con el comunicado con números 
2023/VI/10 y CEDN/0196/2023 de fecha 19 de junio de 2023. 
 
3.3.- Manifiestan bajo protesta de decir verdad que ni ellos como representantes, ni los socios o 
accionistas de las sociedades mercantiles que representan, desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, así como que las mismas no se encuentran inhabilitadas para 
contratar o en algún otro de los supuestos previstos en el artículo 50 de la LAASSP, ni en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 60 del mismo ordenamiento. 
 
3.4.- Con la formalización del presente Sexto Convenio de Adhesión no se actualiza un Conflicto 
de Interés, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
3.5.- Acreditaron estar al corriente de sus obligaciones fiscales, mediante la presentación de la 
opinión positiva y vigente de cumplimiento emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
3.6.- Acreditaron estar al corriente con sus obligaciones en materia de seguridad social, mediante 
la presentación de la opinión positiva y vigente emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
3.7.- Presentaron la constancia de situación fiscal positiva y vigente en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 
 
3.8.- COPIADORAS DIGITALES DE SINALOA, S. A. DE C. V., declara que: 
 
3.8.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita 
con la escritura pública número 24,012 de fecha 21 de octubre de 2011, otorgada ante la fe del 
Notario Público el Licenciado Francisco Páez Bojórquez, Titular de la Notaría Pública número 37 
del Estado de Sinaloa, inscrita con el folio Mercantil número 24837*3 de fecha 3 de noviembre de 
2011. 
 
3.8.2.- A través de la escritura pública número 26,378 de fecha 26 de febrero de 2014, otorgada 
ante la fe del Notario Público el Licenciado Francisco Páez Bojórquez, Titular de la Notaría Pública 
número 37 del Estado de Sinaloa, se acredita la personalidad y facultades con que cuenta su 
representante, el C. Pablo Ariel Padilla Rodríguez, para suscribir el presente Convenio de 
Adhesión, en su carácter de apoderado legal, con poder general para actos de administración, 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
3.8.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la comercialización de equipos de 
copiadora, impresoras, scanner, comunicación; compra venta de refracciones para copiadoras, 
duplicadores digitales, copiadoras a color, tóner para copiadora, consumibles para copiadoras; 
venta, mantenimiento y reparación de todo tipo de equipos de oficina electrónica y 
comunicaciones; mantenimientos y renta de equipos copiadoras, ordenadores, impresoras.  
 
3.8.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave CDS111021HT3. 
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3.8.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Ignacio Zaragoza Norte, número 362, Colonia Primer 
Cuadro (Centro), Municipio Los Mochis, Ahome Código Postal 81200, Estado de Sinaloa. 
 
3.8.6.- Autoriza al C. Luis Ángel Ayala Espinoza, para oír y recibir notificaciones relacionadas con 
el presente Convenio de adhesión. 
 
3.8.7.- Mediante escrito de fecha 03 de julio de 2023, manifiesta que es una empresa pequeña, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
3.9.- LD I ASSOCIATS, S. A. DE C. V., declara que: 
 
3.9.1.- Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita 
con la escritura pública número 72,349 de fecha 13 de agosto de 1997, otorgada ante la fe del 
Notario Público el Licenciado Francisco Fernández Cueto Barros, Titular de la Notaría Pública 
número 16 de la Ciudad de México, inscrita con el folio Mercantil número 227311 de fecha 2 de 
septiembre de 1997. 
 
3.9.2.- A través de la escritura pública número 35,984 de fecha 23 de febrero de 2022, otorgada 
ante la fe del Notario Público el Licenciado Raúl César Mayorga Compeán, Titular de la Notaría 
Pública número 52 de la Ciudad de México, se acredita la personalidad y facultades con que 
cuenta su representante, el C. Jose Luis Duarte Castillo, para suscribir el presente Convenio de 
Adhesión, en su carácter de apoderado legal, con poder general para actos de administración, 
quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 
 
3.9.3.- Conforme a su objeto social se dedica, entre otros, a la compra, venta, importación, 
exportación, comercialización, distribución, manufactura, invención, fabricación, desarrollo, 
mantenimiento, conservación y reparación de todo tipo de sistemas de información y su 
transmisión por cualquier medio de sistemas y equipos de telecomunicaciones, cómputo, redes, 
voz y video, fotografía, audio y video y componentes electrónicos en general. 
 
3.9.4.- Cuenta con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes con clave LIA9708133A3. 
 
3.9.5.- Tiene su domicilio fiscal en calle Clavería número 123, nivel 1, Colonia Clavería, Demarcación 
Territorial Azcapotzalco, Código Postal 02080 Ciudad de México. 
 
3.9.6.- Autoriza al C. Jose Luis Duarte Castillo, para oír y recibir notificaciones relacionadas con el 
presente Convenio de adhesión. 
 
3.9.7.- Mediante escrito de fecha 05 de junio de 2023, manifiesta que es una empresa pequeña, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
4.- “LAS PARTES” manifiestan que: 
 
4.1.- De conformidad con lo previsto en los artículos 17, segundo párrafo de la LAASSP y 14, 
párrafos primero, segundo, tercero y quinto del RLAASSP, han considerado conveniente la 
celebración del presente Sexto Convenio de Adhesión al “CONTRATO MARCO”, con objeto de 
que las Dependencias y/o Entidades puedan tener mejores opciones para la prestación de “EL 
SERVICIO ADMINISTRADO”, objeto del “CONTRATO MARCO”. 
 
4.2.- El presente Sexto Convenio de Adhesión y/o el “CONTRATO MARCO”, no implican por sí 
mismos el compromiso de “LA SFP”, de “LA CEDN”, ni de las Dependencias y/o Entidades, de 
celebrar contrataciones específicas, ni erogación de recurso financiero alguno en favor de “LOS 
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POSIBLES PROVEEDORES” para la prestación de “EL SERVICIO ADMINISTRADO” objeto del 
“CONTRATO MARCO”. 
 
Vistos los antecedentes y las declaraciones que preceden, “LAS PARTES” expresan su 
consentimiento para comprometerse de conformidad con las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 

 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO DE ADHESIÓN 
 
El presente Sexto Convenio de Adhesión tiene por objeto la adhesión de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” al “CONTRATO MARCO” a que se refiere el numeral 1 del apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, cuyos datos generales quedaron detallados en el 
numeral 3 del Apartado de Declaraciones; por su parte, “LA SFP” y “LA CEDN” aceptan la 
adhesión de los mismos, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena del “CONTRATO 
MARCO”, por lo que, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a prestar “EL SERVICIO 
ADMINISTRADO” de acuerdo a las partidas y equipos acreditados señalados en el Anexo 4 de 
este instrumento, a cualquier Dependencia y/o Entidad de la Administración Pública Federal que 
se los solicite. 
 
SEGUNDA. - MANIFESTACIÓN DE ADHERIRSE AL CONTRATO MARCO 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” en este acto, manifiestan su voluntad de adherirse al 
clausulado del “CONTRATO MARCO”, y sus tres Convenios Modificatorios, así como de sus 
respectivos Anexos, referidos en el apartado de Antecedentes del presente Sexto Convenio de 
Adhesión. 
 
TERCERA. - OBLIGACIÓN DE “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
 
Para efectos del cumplimiento del objeto del presente Sexto Convenio de Adhesión, “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” manifiestan conocer el contenido y alcance del “CONTRATO 
MARCO”, y sus tres Convenios Modificatorios y sus respectivos Anexos, los cuales se tienen por 
reproducidos en el presente instrumento jurídico como si a la letra se insertaran, para ser 
considerados como parte integral del mismo, obligándose “LOS POSIBLES PROVEEDORES” a 
sujetarse a los términos y condiciones establecidos en el “CONTRATO MARCO”, sus tres 
Convenios Modificatorios, así como sus respectivos Anexos, a partir de la fecha de firma del 
presente instrumento jurídico. 
 
CUARTA. - VIGENCIA DEL CONVENIO DE ADHESIÓN 
 
El presente Sexto Convenio de Adhesión estará vigente a partir del día hábil siguiente al de su 
publicación en CompraNet y hasta el 31 de julio de 2025, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Tercera del “CONTRATO MARCO”. 
 
“LA SFP” a través de la Dirección General Contratante, adscrita a la Subsecretaría de la Función 
Pública, llevará a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Sexto Convenio 
de Adhesión en CompraNet, para efectos de lo previsto en el artículo 14, párrafos quinto y octavo, 
del Reglamento de la LAASSP. 
 
QUINTA. - DOMICILIOS 
 
Para efectos de este Sexto Convenio de Adhesión, “LAS PARTES” señalan como su domicilio el 
contenido en el apartado de Declaraciones de este instrumento jurídico. 
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SEXTA. - SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE ADHESIÓN 
 
“LAS PARTES” suscriben el presente Sexto Convenio de Adhesión, al “CONTRATO MARCO”, por 
medios electrónicos a través de CompraNet, utilizando la firma electrónica emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria. 
 
Cada una de “LAS PARTES” contará con una copia electrónica del presente Convenio de 
Adhesión, misma que contendrá la cadena original de dicho instrumento jurídico. 
 
LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORAS DEL CONTENIDO 
Y ALCANCE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LO FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE DE 
CONFORMIDAD EN EL APARTADO DE FIRMAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 25 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 

  
POR “LA SFP” 

LIC. THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN 
SUBSECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

POR “LA CEDN” 
CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO 

COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL 
OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

 
POR “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 

 

No. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL RFC 

1 COPIADORAS DIGITALES DE SINALOA, S. A. DE C. V. CDS111021HT3 

2 LD I ASSOCIATS, S. A. DE C. V. LIA9708133A3 

 



DOCUMENTO FIRMANTES

Por parte de COPIADORAS DIGITALES DE SINALOA, S.A. DE C.V.

Razón Social
COPIADORAS DIGITALES DE SINALOA 

SA DE CV
RFC CDS111021HT3

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

kKlUNPkCPs0KONgSEe+o+nhXoUCqTb2g9CPAL8qWDbdbZcDRCG/K1MFWRsF5YsViO3NVyR3YoWHnAbOmsJb+h054Q3Ws24HhC7QhgYgOtiObOjF

Mb0/RCsnvdAM7OMVPkLZPpZx0QatSQYuWj1pBvdftrMeu/jdJdsm9swy/YEiDaeCnYN07qfxkVnhAn35E1CXFMxXo203Rj0SMyoH7qgAC2lLtnsJxUg9x7Y

DvWRO5DkdYXdBVAkHsqCVFpuzMYB/Yn7BffDSFJ+9b7o+GQe0GI85vcXbI3RchO6entSe299KjkZubCsBvRlLuTvblu5Jc8O7KdkDcl6EorsMGhA==

Certificado

MIIGhjCCBG6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU1MjIzMzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ

0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBB

dXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1

VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0V

OVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMDcyMTE1MjBaFw0yNjEwMDcyMTE2MDBaM

IIBITExMC8GA1UEAxMoQ09QSUFET1JBUyBESUdJVEFMRVMgREUgU0lOQUxPQSBTQSBERSBDVjExMC8GA1UEKRMoQ09QSUFET1JBUyBESUd

JVEFMRVMgREUgU0lOQUxPQSBTQSBERSBDVjExMC8GA1UEChMoQ09QSUFET1JBUyBESUdJVEFMRVMgREUgU0lOQUxPQSBTQSBERSBDVjEL

MAkGA1UEBhMCTVgxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI2NvbnRhYmlsaWRhZEBjb3JvbmFkb2NvbnRhZG9yZXMuY29tMSUwIwYDVQQtExxDRFMxMTEw

MjFIVDMgLyBQQVJQODkwNzExMkE3MR4wHAYDVQQFExUgLyBQQVJQODkwNzExSFNMRERCMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDw

AwggEKAoIBAQCfFigxyzLxPoNW/Z47pu6vdFeq61iAyWXGguCR5WyYjuiedJyNsCvNza71hiSNOFVFfa6euW0hTkMnLudWzvjUTc7n9EwNCwf5+UAB3k

gjZ4thl+60lQaMCWnb6bWvoVjfmnbSEvz3DRv/1UU5lsXbuP8NTISOq9bDsKjIsHFleVRvCsGvaz3kIPV5YvR3U1cr1HTEr1UWUYbQ5h903SiHGu6wd/WVQ

sLUuJzTCZ3KL7sgv9d92gyySpmzoQZGco/fOHuF4U1zWR1UxrhbfTPBbLFC+SD31nwU8/tuT+Ev61z6SrbB20y8nXM5DJA9/RlEohbbKFxR1yZIDlO23T/dA

gMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBA

YIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJCXULl6Wj/MrX0h6fXPo/oCW8iGYbI8qDMC6z+y0QyhKjxFIix2sEu+NE0aryR3IR7Y0FbSD8pG

AUzrfIxvWMpMcNK0ZtrKQxN09F0c5Ap2Csz+lUzRc492UAC3ExmUjr2J45iMrWEaX3BXl+TWtWuJIi0RoOmdXafJoSKualFl6pGHkoYIuHqmEy1SwoR8lO

hA0gieZjEuC1JwXKRaz/p7xJq0rvRp7kmOBQQKf/mSC5o+uNdjXRJTaXonk310962eqOmfvzU6npX/pLm9vSurKAg+mF0YFwxI7yeqMgdCPnJdm7wqTz3YE

Yn8LWiYmgG0UYrFSmbEh0Dk77uw2fodhCFNI8d+sQl6M0dkw5ucchQ05UQb5Iq5/Je586P/ROv1d1/3vBj4FweIbuC0buZrMfMh0lsPFHTVFUbTqoINOgmZ0

tXokrPCb3yBwZ3c3kPmxSBEXhUGX/2VkCz2NJfEgKR/xwLygkYSOXSxP17e35gGhrAJC0a1mMx8a7N9Cgt+M7Mr9EM7UG5gvG092NHI+DxeCc30lw3h7

6dYG0bTthc5eDhBflF42jFKPJBo57v9l/t5N7m3eYrfOlfmKI89jxDbc2aqc8Q+McmvdI/M9WerPC1Yyly4/G7VPTOWTV8rRhS+mAzFYrpoVRo+e63azRm+A+

QIGGRGkBtMeMij

Por parte de LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V.

Razón Social LD I ASSOCIATS SA DE CV RFC LIA9708133A3

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

RJRs3jCLo2YCNU9e8Kr+F7CGgLFnydL77rqWVYVDgPWrzwjoBbb94TC6rtKAq89uJNqr8u2KMoBTIWIwVSL6VVq9pNvolQGbUtaw3UbeZPzfXgoIH2xE

L2D4qlktrQvq10kv8SvFoEJD5POfi3ZlnhYTwSDyUK4B6y53ZfdttuSq5boBy6Wjyr0/9SJt7++IGJVQLHHtbO3LGbatEtkIYywi7eqIZi2htZis+yQX9kD7h3oEuQ

+/NKg/peefFk9+djR5I4Z7yVsPSTdStkEMsiWdKiQaytwN4rpjwl+j2iV3rftT6v7bna310RHrJi6IH7TtZfFUtt83vxJreq3YqQ==

Certificado

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5MTc1NTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0

VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBd

XRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR

1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1V

BVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VO

VFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTUxODE1MjdaFw0yNjAzMTUxODE2MDdaMIHi



MSAwHgYDVQQDExdMRCBJIEFTU09DSUFUUyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXTEQgSSBBU1NPQ0lBVFMgU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAo

TF0xEIEkgQVNTT0NJQVRTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXbWRlbGFwZXJhQG9wZXJpcy5jb20ubXgxJT

AjBgNVBC0THExJQTk3MDgxMzNBMyAvIERVQ0w1NjEwMzFNODUxHjAcBgNVBAUTFSAvIERVQ0w1NjEwMzFIREZSU1MwMzCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIRuXScUBSlNkFwX9WJVVnCm1AsTOPqOpVnySI/yDrMOtM3fwV2YrVxpPgf5WDr3Anv+/T+2JA44Wa5sStQ

Dp5T2Hz2o56qVSH8tFx26EJfefqxgZbGwc2Y0mKmcR6G+ad1eVmUWq3X29eniAbbn8xqc2ILHdAvY28/tSvHz4VN/ga0IvNbk04f17+Lftc5lMZFK7W1RQmt

yywBE5A7A2ZF0A7tVNjIpv7x5xusjIYQzCkY6Q/E7V98Bgh+kBmG+mljMOL/Ol+YUzhtNUCMh/nSvtMmLhMXnmX4gjhRM2D9J8wmloMqTAmYCfnNfh

wjWyYOFMxzxlCqSJ7Z4iNuj1H0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA

1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT80sdCCQBWSq/XO74Ci9j+ZbXiGm9hLjvv5PwrJ5cvLdTSR6

dyeFyqE+d1Ccmq9OYWPIhKcN/VQ+eDa9xLd7l6A/ZWXH1KiZ2vXFVFvl73JPPu/NOMfIDtdDTwbYgKfnc6Q58bC0f8JIOeJ9MsGq3sFDmnKqrVoXB7hPnF

b+QEGKmjMHBTXsFPfZf0oXAt6wG+3vzH0jAdSCGPOFDllw+pScx/bM/jtDHn2DO2qD4SsbiOr1Qqps81+xra6XBr8K1hetc/meTAq8uBC/j/3R5VndrVRvn+u

8kyl3QGRjNnQQwGRTVJCDcmk0OTd7AmghV9SdzD73X6qt7ZqE+RxVM+JgYjNhdf3/lYAjNMvb1vxymQzJvT3dyO8/JCwKGiQKZgXX1kwL4WjuxMptE7

qSJmR+GoxmtTGd+PDRtfE7+ErnESKvjn3qcMG6va7E1+oJ5yCPJW6oyccAyvjirxwLh4D6pGkvptR7QbUUqqUaqrRj2oUhXpXCvbxVgXq9N9cd861QPT/tiPR

4kjLYik7PC+n03L9eL84zupiWxLoHv06O1/GB4U7GZHBUnjbkNxJ6ayOIQEG7uXYqN5yY4WPq6FkrnnOtBlKqHiBRp+5M9HqjYdgb5T+uFmsMUfkcmIWtc

YHbCTI492zS9fW0PAOIZmEC554jfw+ZByrOoJ7aua0=

Por parte de Secretaria de la Función Pública

Razón Social
THALIA CONCEPCION LAGUNAS 

ARAGON
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

ym2xp2wMsRMye4+CUKtOt532g50FpIUwpmQs9lszDUcrHc0ivP7Sn+AW/uMqgAEhPSIt/lbHUiOYP98zQ4ZMnFq0xwl7AB3V+CLIu33yk8KJhTVJ5De1ooF

qcvuWC3HbP69YDnvhGA3zVKTTIZIsLtrDhN2h+ycaJjatl8RP94sm0zJLKwTfZIxmm/gXxA+eTnEUQUQlE6j1t43ovXG6yI1leX+KipG8wrBr2DSW1uGb+S3

G0FzASxBG5GcQb1Odzx/qe8ohdsn+Nz7a7tNbmtYTY7rqCnymSSn9xhoz9nibr9e/+L65IZErEiEkXgYFGNjk5TSDsL8hxtH8txnppw==

Certificado

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgyNDk2MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDQxOTU5MDRaFw0yNzAzMDQxOTU5ND

RaMIHnMSkwJwYDVQQDEyBUSEFMSUEgQ09OQ0VQQ0lPTiBMQUdVTkFTIEFSQUdPTjEpMCcGA1UEKRMgVEhBTElBIENPTkNFUENJT04gTEFH

VU5BUyBBUkFHT04xKTAnBgNVBAoTIFRIQUxJQSBDT05DRVBDSU9OIExBR1VOQVMgQVJBR09OMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTYmFsYW04OEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFBVDU4MDMzMU1BQTEbMBkGA1UEBRMSTEFBVDU4MDMzMU1PQ0dS

SDAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA6OrVtJkAgAal3usCppoNl+LQNiPsIS00Be01wT35ce2vs8uS+DnMdV8FimRyIz6M8Vu

wG7S/72d7VbOf8DOVu5yNeuAlJGOECYUv4yl6IE9P+eIk0yTFzQpUoRB/YdnNfQlRGUEfejc1RIQjqawxPsRfIxluQwpZ2IeYyjYLBnyFbIf22gpHcdf6PEMgC

0AIIviaLkGkEtLCdNis/KY4Nstu0adkWJWYgxdZolK4xcLN2dSQIy2V97u4yiSOBvKns9qXeWgQkH0wrK2Ya1lRyiSuPLqY6N14ShOLWP4lqZLJ4X7YmXH

vplIOVRpAh4J3NmxyGAxPiGyqgtMUO7ZJoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBa

AwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBvpwS0TKyZBAp9Klb6MfzA09KVOb87E8fQm

SGpuxhO2BtgU35xK2ztSXk12t06EoChO9VQmroJ/v3a5SAwpdfOfeJTzfk98g/NviUfSlAxcfbvHemX9YjMlcy2ZVjh+D/gKIBI0cnTS7Jzyh4wQ4hCjAZRMLu6J

Oas73CYLDz69FQp6RJPLLCsQoHzNww+DsYWm5wKAJrhrGjtTEoGiBcmj8j9oWg23LODbl65H+bfbD50BuQN7cD/xPy2jnsQmoPKOk1wDSHx7tds7Pu737

LwdCyFsM5QiSEB34cNMdW6NQ5ao29omcd4M9hwvQcpq+iWiyMEKTeMVg58bNUEYnmNucNqMl1KNt115YZ+pbRE/8jxcnw/ulHdEwSZJ1b8j/DlShKnrR

fWv5xWmlRGbXTsNDycsO+t4LDhPYY/ueigSx28xXEB5VaZtzjnwm+groKCxjdzoorkiH/VkUa/0Dh12/MnJ0+4YKLfN5/i7Ael0t1evHntazOkdJuEJ0EytlSwMd

SfLF9fyYoN3Q0VK5wGrBHq215lYh8dO1/N6t4H/uxEa3H48o+Zah+oCEpjZDUgmCAwLQbP7Wk1Mix+LZcXNlJsX2t3MBH5c+efAz8aU+qhai+74vKfnsIRfJ

BVg1IVqHJI7oYRzl5KoI3TLjbhquMqve3qiGkgjKdghnsOmA==

Por parte de COORDINADOR DE ESTRATEGIA DIGITAL NACIONAL

Razón Social
CARLOS EMILIANO CALDERON 

MERCADO
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

TU6RxoZwBH7GIwhPZVxzCdeHIfgC2llgeHgiHaxFq+fYlPWtmedUeXR61rgAMI4I8k28XXquGn3PCKxrD1XPgB6Q20XvBi7VixJTfICzUE9kbr7zuX2ex7rQc



LyLwON/8vImpNdRmyMhud9et8rHs8cwMtDswQKUzrLuLIvegYA4Xv4H9cHQaqwnzH3nlOFSK8CI5WZwDmepr1VdSG8ZqLyWTvo0JCQ5+zDsVsTB8Pe6

NGeqiR30QeN2dlgYMvD4Kk+B6SQZhuYpEUTsK2zKLNV/nklc5G5dcU13dLqim/fD1NgmSFqbWpSdQ+xbjUs70MKuWnKm+OlNoU8vQvyD5w==

Certificado

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM1Mjg3OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMTIyMDAwMTVaFw0yNDAzMTIyMDAwN

TVaMIHvMSkwJwYDVQQDEyBDQVJMT1MgRU1JTElBTk8gQ0FMREVST04gTUVSQ0FETzEpMCcGA1UEKRMgQ0FSTE9TIEVNSUxJQU5PIENBTER

FUk9OIE1FUkNBRE8xKTAnBgNVBAoTIENBUkxPUyBFTUlMSUFOTyBDQUxERVJPTiBNRVJDQURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3

DQEJARYbZW1pbGlhbm8uY2FsZGVyb25AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1DQU1DNzcwNDI5VE03MRswGQYDVQQFExJDQU1DNzcwNDI5SE

RGTFJSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCM8h3YN+DUqtaIRhrSUELF+jGWKqpTyhNzKGP9SDCEq9M6lvMwrse58NE

nxsvCv2TQGH1nBT/RzFEyydpti+eUssVLaKFD4kFYnEMwrj32DRhIJvQwXBMvZzcAEakapxzfoPlZmbyw8E2CZGNjNLXIHjcsf9Q+wseLicaJkI9h+QVHCF

+qEzh5BvaWQRbWLgaWmXTCQMrUSTkVjq8P6GmJp1bSAyKt84fK/2tWaaff+AnxVkP9d1N2FeBNoI+tGmbyidUTBdGn3BVWeoWDmSBnNP5aPbZTIXl
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